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FECHA: 12 de enero de 2022 

HORA: 11H30 

HERRAMIENTA: Google MEET 

ASUNTO: Procesos de Educación Continua 2022 
 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Saludo, bienvenida e instalación de la sesión cargo de la Señora 

Vicerrectora Académica e Investigación 
2. Procesos de educación continua: 

a) Presentación del informe de ejecución del Plan Integral de Educación 
Continua 2021 y sus respectivos anexos. 

b) Revisión de la matriz de requerimientos – unidades académicas y/o 
administrativas, para el Plan integral de educación continua 2022. 

c) Revisión del formato de encuesta para el diagnóstico de las 
necesidades de capacitaciones y/o cursos de actualización docente, 
en formación académica, investigación, vinculación, tecnología de la 
información, pedagogía – didáctica y otros. 

3. Acuerdos y recomendaciones 
4. Clausura 
 

1. APERTURA DE LA SESIÓN: 
 

Verificado el quórum pertinente y aprobado el orden del día por los asistentes, 
la PhD. María Piedad Ormaza Murillo, saluda e instala la sesión de trabajo. 
 

NÓMINA DE ASISTENTES: 
 

 
Nº 

ASISTENTES CARGO 

1 Ph.D. María Piedad Ormaza Murillo 
VICERRECTORA ACADÉMICA E 

INVESTIGACIÓN 

2 Ph.D. Ana María Aveiga Ortiz 
COORDINADORA GENERAL  

ACADÉMICA  

3 
Ph.D. Maryuri Alexandra Zamora 

Cusme 
DIRECTORA DE POSGRADO Y 

EDUCACION CONTINUA 

 
 
2. DESARROLLO DE LA SESIÓN: PROCESOS DE EDUCACIÓN 

CONTINUA 
 
✓ TEMAS TRATADOS: 

 
• Socialización de la matriz, donde se detalla informe general de los 

cursos planificados y/o ejecutados incluidos dentro del Plan Integral de 
Capacitación y/o Educación Continua a la Comunidad Politécnica, enero – 
diciembre de 2021. 
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• Revisión  de formato de la matriz en donde se incluyen los requerimientos para 
los cursos propuestos por cada Unidad Académica de la ESPAM MFL, mismos 
que serán considerados para estructurar el Plan Integral de Capacitación y/o 
Educación Continua a la Comunidad Politécnica, enero – diciembre de 
2022. 

• Revisión formato de la encuesta para el diagnóstico de las necesidades de 
capacitaciones y/o cursos de actualización docente, en formación académica, 
investigación, vinculación, tecnologías de la información, pedagogía- didáctica 
y otros. 

 
3. ACUERDOS / RECOMENDACIONES: 
 
 
ACUERDOS: 
 

1. Remitir a Comisión Académica ordinaria del mes de enero el Informe del Plan 
Integral de Capacitación y/o Educación Continua a la Comunidad Politécnica, 
enero – diciembre de 2021 con sus respectivos anexos. 
 

2. Solicitar a las diferentes Unidades Académicas y/o administrativas en calidad 
de unidad auspiciante de los cursos, talleres, eventos, capacitaciones u otros   
incluidos en el Plan Integral 2021, la entrega de información en relación a lo 
siguiente: 
a. Cursos ejecutados y sin expediente completo (Entrega de documentos y 

anexos para el respectivo expediente). 

b. Cursos no ejecutados (Informar por escrito la no ejecución con su 

respectiva justificación). 

Se requiere se entregue a la Dirección de Posgrado y Educación Continua la 
información-evidencia de lo mencionado en el párrafo anterior, hasta el 
miércoles 19 de enero a fin de poder levantar el informe final de cumplimiento y 
ejecución que se va a remitir al Honorable Consejo Politécnico. 
En caso de que no se reciba la información-evidencia para los cursos/eventos 
no ejecutados se los considerará como desiertos. 
 

3. Solicitar a las Direcciones Carreras, Centros de Estudios, Nivelación, la 

aplicación a los compañeros docentes, del formulario diagnóstico para las 

necesidades de capacitaciones y/o cursos de Actualización Docente, en 

Formación Académica, Investigación, Vinculación, Tecnologías de la 

Información, Pedagogía- Didáctica y otros; resultados que serán considerados 

como insumo para la estructuración de los cursos a ejecutarse en las Jornadas 

de actualización docente institucional 2022.   

 

4. Solicitar a las Direcciones Carreras, Centros de Estudios, Nivelación la 

aplicación a los compañeros docentes del formulario de “Encuesta para el 

diagnóstico de las necesidades de capacitaciones y/o cursos de Actualización 

Docente en el área del conocimiento específico; resultados que serán 

considerados como insumo para la estructuración de los cursos a ejecutarse en 

las Jornadas de actualización de carácter específico año 2022.   
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5. Solicitar a las Direcciones de Carreras, Centros de Estudios. Nivelación  y 

Departamentos de la ESPAM MFL, la Planificación de Cursos de Educación 

Continua y Actualización Docente que tengan programados a ejecutar en el 

2022,  información que se debe remitir máximo hasta el 19 de enero del 

presente año. 

 

RECOMENDACIONES: 
 

1. Solicitar a la Comisión Académica se analice y considere lo siguiente: 

a. Que se emitirá código de curso y participante a los cursos de Educación 

Continua, Educación Continua Avanzada y Actualización Docente, aquellos 

que evidencien la aplicación de la “Ficha de seguimiento: evaluación de 

satisfacción de los cursos, talleres, seminarios, actualización y/o 

capacitación” con un cumplimento de al menos el 90% de los participantes.  

b. Para los cursos, talleres, congresos internacionales o eventos provenientes 

de convenios con instituciones externas, la ficha de seguimiento: 

evaluación de satisfacción de los cursos, talleres, seminarios, actualización 

y/o capacitación de seguimiento, se considerará con criterio: No Aplica. 

 

2. Solicitar al Honorable Consejo Politécnico, autorice el pago de la capacitación 

de dos docentes de la institución para intérprete de lenguaje de señas y un 

docente lector de escritura táctil Braille. (Adjunto propuesta lista de docentes 

que han desarrollado destrezas en cursos anteriores. ANEXO 01) 

 
4. CLAUSURA: Una vez abordados los puntos del orden del día, la PhD María 

Piedad Ormaza Murillo, Vicerrectora Académica e Investigación, clausura la 

sesión de trabajo siendo las trece horas y veinticinco minutos, para 

constancia de lo actuado, firman en unidad de criterio 

 
 
 

Ph.D. María Piedad Ormaza Murillo                  Ph.D. Ana María Aveiga Ortiz 
VICERRECTORA ACAEDÉMICA E INVESTIGACIÓN          COORDINADORA GENERAL ACADÉMICA 

 

 
 

 
Ph.D. Maryuri Alexandra Zamora Cusme 

DIRECTORA DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA 
 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MARYURI
ALEXANDRA ZAMORA
CUSME

Firmado electrónicamente por:

MARIA PIEDAD
ORMAZA
MURILLO

Firmado electrónicamente por:

ANA MARIA
AVEIGA
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ANEXO 01 

 
PROPUESTA DE DOCENTES 

 

Nº DOCENTE CARRERA 
1 VELASQUEZ VERA MARIE LIA, MGS. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2 GUEVARA CUBILLAS ERNESTO MIGUEL, MGS. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

3 GUILLEN MENDOZA SASKIA VALERIA, MGS. INGENIERIA AGRÍCOLA 

4 PINCAY CANTOS MARIA FERNANDA, MGS. INGENIERIA AMBIENTAL 

5 GILER MOLINA JOSE MIGUEL, MGS. INGENIERIA AMBIENTAL 

6 ZAMBRANO SOLORZANO LIGIA ELENA, MGS. COMPUTACION 

 
 

 
 



   

 

República del Ecuador 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA 

DE MANABÍ MANUEL FELÍX LÓPEZ 

Dirección de Posgrado y Educación Continua 

 

Oficinas Centrales 

Calle 10 de agosto y Granda Centeno 

Telfs.: (05) 2685 134/156 

rectorado@espam.edu.ec 

 

Campus Politécnico 

Sitio el Limón, Calceta 

Telfs.: (05) 3028904/3028838 

www.espam.edu.ec 

 

 
Memorando N. º: ESPAM MFL-DPEC-2022-029-M 

Calceta, 21 de enero de 2022 
 

PARA:  Dr.C. María Piedad Ormaza Murillo 
VICERRECTORA ACADÉMICA E INVESTIGACIÓN 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 

    
 

 

ASUNTO:   Solicitud de atención a RECOMENDACIONES establecidas en Sesión 001-
2022 Procesos de Educación Continua 

 
En atención a Recomendaciones establecidas en sesión de trabajo virtual 001-2022 
Procesos de Educación Continua, que indican:  

  
1. Solicitar a la Comisión Académica se analice y considere lo siguiente:  
 

a. Que se emitirá código de curso y participante a los cursos de Educación 
Continua, Educación Continua Avanzada y Actualización Docente, aquellos que 
evidencien la aplicación de la “Ficha de seguimiento: evaluación de satisfacción 
de los cursos, talleres, seminarios, actualización y/o capacitación” con un 
cumplimento de al menos el 90% de los participantes.  

b. Para los cursos, talleres, congresos internacionales o eventos provenientes de 
convenios con instituciones externas, la ficha de seguimiento: evaluación de 
satisfacción de los cursos, talleres, seminarios, actualización y/o capacitación de 
seguimiento, se considerará con criterio: No Aplica.  
 

2. Solicitar al Honorable Consejo Politécnico, autorice el pago de la capacitación de dos 
docentes de la institución para intérprete de lenguaje de señas y un docente lector de 
escritura táctil Braille. (Adjunto propuesta lista de docentes que han desarrollado 
destrezas en cursos anteriores. ANEXO 01)  
 
Recomendaciones que elevo ante su autoridad, para que por su digno intermedio sea 
considerado en la próxima sesión de Comisión Académica que acertadamente preside 
y, salvo su mejor criterio, direccionado ante el Honorable Consejo Politécnico para 
aprobación final. 
 
Sin otro particular, me suscribo 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Maryuri Zamora Cusme 
DIRECTORA DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA 
Anexo: Acta sesión 001-2022 (4 hojas) 

                Lista de docentes ANEXO 01 (1 hoja) 
                 
                         
 

MZC/gcl 

Firmado electrónicamente por:

MARYURI
ALEXANDRA ZAMORA
CUSME
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PROPUESTA DE DOCENTES 
 

Nº DOCENTE CARRERA 
1 VELASQUEZ VERA MARIE LIA, MGS. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2 GUEVARA CUBILLAS ERNESTO MIGUEL, MGS. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

3 GUILLEN MENDOZA SASKIA VALERIA, MGS. INGENIERIA AGRÍCOLA 

4 PINCAY CANTOS MARIA FERNANDA, MGS. INGENIERIA AMBIENTAL 

5 GILER MOLINA JOSE MIGUEL, MGS. INGENIERIA AMBIENTAL 

6 ZAMBRANO SOLORZANO LIGIA ELENA, MGS. COMPUTACION 

 
 

 
 


